
) 

¡ 
t' 

. ·' 

· .. ; i: ·"7fC"1· ~----

- -· ~-

• 

REPUBLICA DI! NICARAOUA AMl!RICA Cl!NTRAL 

LA GACETA 
• DIARIO OFICIAL • Talleres Naclonalt1 

. 

ARO LIV Managua, D,' N.; Sábado 16 de Diciembre de 1950 NV 267 

SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO 

ASAMBLEA NACIONAL CoNSTITUYENTE 

Habilftanse 101 dh~• del presente mes para 
practicar examen de Bachillerato • • Pág. 2509 

PODER EJECUTIVO 
OoeeRNACJON y ANEXOS 

Conc~deae Carta de Nacionalización NI· 
caragüense al 1enor Lazlo Oevirtz • • e 

E1tatuto1 del •Club Social Unificación 
Obrer<> de Eatell• • • • • , , • • 

SECCION JUDICIAL 

2509 

2509 

Comunfquese.-Casa Presidencial -Ma
nagua, D. N., 15 de Diciembre de 1950.-'
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Emilio Lacayo L. 

PODER EJECUTIV'o 

Gob1rnaol6n y An1101 

No. 1159 
El Presidente de la República, 

Remates • • • • • 
Tltuloa Supletorloa • • • 
Marcaa de f ábrlca. • • • 
Terreno• Muntcipale1 • • 
Citación • • • • • • • 
Decl1r1torf11 de Heredero• 

Vista la solicitud del seftor Lazlo Gevirtz, 
• 2515 mayor de edad, solterQ, agricultor, de estP. 
: ~:~ domicilio y natural de Sarkozujiac, Hungrla; 
, 2516 relativa a que se le extienda Carta de Nacio· 
• 2516 nalización de la República de Nicaragua. 
• 2516 Considerando: 

----------------- Que el peticionario llenó los requisitos de 
PODER LEGISLATIVO 

A11mbl1a Nacional Con11ituy1nt1 

ley, renunciando solemnemente a su nacio
nalidad húngara al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense y justificando su re-
sidencia en Nicaragua desde hace más de 
tres anos, dedicado a su profesión de agri· 

El Presidente de la República, cultor, asl como su buena conducta. 
a sus habitanles, Por Tanlo: 

Sabed: - De conformidad con los Arios. 16, ordi· 
Que la Asamblea Nacional Constituyente nal 1) y 182, ordinal 10) de la Constitución, 
de la República de Nicaragua, ha ordenado y 108, ordinal 1 7) del Reglamento del Poder 

lo siguiente: Ejecutivo, 
Decreto No. 32 Acuerda: 

Arto. lo.-Habiillanse los días del co· Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
rriente mes de diciembre para que el estu· ción nicaragüense, al seftor Lazlo Gevirtz, 
diante don César Mejia Areilano, sea exa· de calidades conocidas, y dl!,rle certificación 
minado con las formalidades reglamentarias de este acuerdo para que le sirva de sufi· 
en el Colegio Cenlro América, en el Quinto ciente atestado. 
Curso de Secundaria. Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

Arto. 2o.-Habililanse igualmente los dlas nagua, D.N., 3 de Diciembre de 1950.-SO· 
del corriente mes para que en el Instituto MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
Nacional de Oriente y previos los trámites M. Salmerón. 
de ley, sea practicado el examen de Bachi· 
ilerato del joven Mejía Areilano. 

Arlo. 3o. -Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en •La Gaceta., Dia· 
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam· 
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
D.N., 13 de Diciembre de 1950. 

Por Tanto.- Ejecútese.-Palacio del Eje· 
cutivo.-Managua, D. N., 14 de Diciembre 

·de 1950.-Ei Presidente de la República.
A. SOMOZA. -El Ministro de Educación 
Pública, Emilio Lacayo L 

N' 304 
El Presidente de la República, 

Visto el Testimonio de la Escritura N' 227 
de Fundación de la Sociedad •Club Social 
Unificación Obreros de Estell•, de las seis 
de la tarde del día doce de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta, anle los Oficios 
Notariales del doctor Gustavo Terán, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos del •Club Social Unificación 
Obreros de Estell•, que dicen: 
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ESTATUTOS DEL cCLUB SOCIAL UNIFICACION 

OBREROS DE ESTELI• 

Capitulo 1 
De la Sociedad, su detWminación y objeto 

Arl. t.-La Asociación denominada Club 
Social Unilicación Obreros de Estelf, según 
acta de constitución del ocho de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y escritura pú· 
blica de la sociedad hecha el doce de Sep· 
tiembre, a las seis de la tarde del mismo 
ano . 

Art. 2. - Tiene por objeto proporcionar a 
sus miembros un lugar de agradable reu· 
nión de lectura y toda clase de enlreteni· 
mientas lfcitos y decorosos; procurando el 
perfeccionamiento moral y cultural de los 
asociados. Con este fin se establece una 
Sala de Lectura y toda ciase de diversiones 
honestas, lo mismo que una cantina de su 
absoluta propiedad, la cual no podrá darse 
en arriendo a ningún socio o particular. 

Art. 3.-Para que el Club pueda llevar a 
cabo su objeto, tendrá un local cómodo y 
decentemente amueblado y permanecerá 
abierto en los dias y horas que lije el Re· 
glamento Interior. 

Art. 4.-La Asociación es ajena a todo 
credo polltico o religioso; en consecuenci•, 
se prohibe en su seno toda ciase de discu
siones de esta indole, lo mismo que aque· 
llas de carácter Inmoral u ofensivo. 

Art. 5.-AI Establecimiento solamente 
pueden concurrir las personas que tengan 
ese derecho por medio de estos eslatutos o 
del Reglamento Interior. 

Art. 6.-EI domicilio del Club Social Uni
ficación Obreros de Estell, es est1 ciudad de 
Estell. 

Art. 7.-La duración de la Sociedad será 
de diez anos, prorrogable por otros diez 
más y por ningún motivo podrá disolverse 
esta sociedad, porque si sólo la Directiva 
queda organizada, esa se hará cargo de sus 
haberrs. Es entendido que los gananciales 
que tenga el Club serán invertidos en la 
compra de una casa que se llamará cCasa 
de Obreros de Estelh, donde se establecerá 
como principio básico un centro moral, in
t~lectual, mejoramiento económico, frater
nidad espiritual, material y colectivo entre 
sus asociados. 

Capitulo 11 
De los Socios, sus deberes y derechos 

Art. 8.-Habnl dos clases de socios: Ac
cionistas y Concurrentes. 

Art. 9.-Son accionistas los que hayan 
tomado una o más acciones de las que se 
emitan. Por ahora su valor es de diez cór
dobas. Los accionistas son los duenos del 
Establecimiento y los únicos que tienen de
recho a votar y formar parte de las juntas 
Oenerales y Directiva. 

Art. 10.-Concurrentes son aquellos que 
no toman acción, pero que pagarán dos 
córdobas mensualmente. A esta misma 
cuota mensual están sujetos los accionistas. 

Art. 11.-Para ser admitido como socio 
se necesita: 
a )-Ser de reconocida probidad y buena 

conducta. · 
b )-Ser mayor de diez y ocho de edad. 
c )-No tener cuenlas pendientes con el Es

tablecimiento. 
d )-Tener suficientes recursos para cumplir 

los compromisos que contraigan como 
socios. 

e )-Ser propuesto por dos socios accionis
tas que no sean miembros de la Direc
tiva y ~los quedan obligados a ense
narles las leyes del Club. La solicitud 
será por escrito dirigida al Secretario. 

f )-Ser aceptado por dos tercios de votos 
de la junta Oeneral, por lo menos en 
votación secretL 

El Secretario participará el resultado 
obtenido, si fuere favorable, al pro
puesto en nota dirigida al efecto. Si la 
votación fuere adversa al anuncio, se 
hará solamente a lo.> proponentes. 

Art. 12.-La cuota de entrada se pagará a 
fa presentación del recibo y si no lo hicie
ren dentro de los quince dias subsiguientes, 
se considerará sin ningún valor la admi· 
sión. Es entendido que no podrán visitar 
el Centro sin haber pagado de previo dicha 
cuota. 

Art. 13.-EI socio concurrente que no 
pagare tres mensualidades consecutivas per
derá el derecho de concurrir al Club mien
tras no cancele su cuenta. 

Art. 14.-Cuando un socio desee retirarse 
deben! estar solvente con el Club y dirigir 
su solicitud por escrito al Secretarlo. La 
persona que habiendo dejado de ser socio 
solicite ingresar de nuevo, tendrá que suje
tarse a lo dispuesto en el Art. 1 J. 

Art. 15.-En nlnglln caso el socio que se 
haya retirado insolvente podrá volver a in
gresar sin antes cancelar sus cuentas. 

Art. 16.-Los socios podrán Introducir al 
Club a personas forasteras con anuencia del 
Presidenle, hasta por quince dias, prorroga
bles por otros quince. El re¡lameuto Inte
rior especificará las obligaciones y deberes 
de los presentados y sus presenlantes. 

Art. 1 7 .-Todo socio sin excepción está 
obligado a observar buena conducta en el 
Establecimiento, no pudiendo por ninguna 
causa en su permanencia, portar armas prohi
bidas, y el que faltare a esta disposición seré 
amonestado por el Presidente la primera 
vez, y si reiocidiera, seré excluido. Este úl
tima será dictada por la Directiva. 

Art. 18.-Los socios podrán ocupar el 
edificio para reuniones y otras dictracclones 
honestas, previo permiso de la Directiva y 
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siempre que no se interrumpa el movimien· 
to ordinario del Club. 

Art. 19.-Las personas residentes en Es
tell, solamente podrlin visitar el Estableci· 
miento a invitación de un socio y en su com· 
panfa hasta por tres veces, debiendo los so· 
cios anunciar al Inspector de Turno para los 
efectos que convengan. 

Arl. 20.--La separación de un socio, por 
cualquier causa, será participada a los demás 
socios por medio de la •Tabla de Avisos., 
y por esquela a los Clubs con quienes se 
mantenga reciprocidad. 

Art. 21.-Toda persona que siendo socio 
del Club, fuere separada por falta grave, 
sólo podrá ingresar nuevamente un ano de&· 
pués de dicha expulsión, debiendo cumplir 
con los requisitos establecidos en los Artos. 
11 y 12. 

Art. 22.-EI socio que tenga que ausen· 
tarse de la ciudad durante más de tres me· 
ses, quedará exento del pago de las cuotas 
mensuales durante la ausencia, con tal de 
dar aviso por escrito a la Directiva, siendo 
indispensable estár solvente con el estable· 
cimiento. Cuando la ausencia se prolon· 
gue por más de un ano, dejará de conside· 
rársele de hecho como socio, a excepción 
de los socios accionistas, quienes a pesar de 
estar ausentes, no pierden su calidad, cual· 
quiera que sea el tiempo que dure su ausen· 
cia. 

Art. 23.-Los socios concurrentes no tie
nen voz ni voto en las Juntas Generales. 

Art. 24.-Los muebles, útiles o cualquier 
olro objeto perleneciente a la Sociedad, no 
podrá ser ·sacado del recinto, salvo que la 
Directiva por alguna circunstancia especial 
lo permita. 

Del Capital y Acciones 
Art. 25.-EI Capital de la Sociedad sera 

de Un Mil Córdoba5, distribuidos en cien 
acciones, con valor de Diez Córdobas cada 
una y serán nominativas y no al portador; 
llevaran las firmas del Presidente, del Secre· 
tario y del Tesorero. Serán pagadas por 
llamamiento en dos partidas, la primera al 
ser aceptados y la segunda al término de 
un mes a partir de la dicha aceptación. · 

Art 26. - Los accionistas que otorguen 
créditos a favor del Club, podrán para su 
cancelación recibir acciones hasta comple· 
lar el monto del adeudo; pero si éste cu· 
briere varias acciones y resultare todavla un 
saldo a favor del acreedor, el Club pagará 
este saldo en partidas conforme sus posibi· 
lidades o bien el accionista acreedor podrá, 
si lo quiere, completar el valor de otra ac
ción. 

Art. 27.-Los accionistas no podnln trans
ferir sus acciones, sin previo consentimiento 

' de la Directiva y en tod.q S:JS~1 de~~ ~~r a 
ne socio activo del Cluq • .. 

Art. 28.-Los accionistas no podrán exl· 
gir ningún dividendo ni ganancial, pues es 
expresamenle convenido que cualquier uti· 
lldad obtenida será para formar un fondo 
de reserva, el cual deberá ser Invertido en 
mejoras del Centro. 

Art. 29.-El accionista que se retire vo
luntariamente por motivo justo, tendrá de· 
recho a que se le devuelva su acción o ac
ciones que tenga. Para retirarse debe pre· 
sentar solicitud por escrito, de la cual cono
cerá la Directiva para su aceptación o nega· 
ti va 

Art. 30.-En caso de muerte de un socio 
accionista, el Club pagará a sus herederos 
legales, el valor Integro de la acción, inme· 
diatamente. 

Dt la /unta Directiva 
Art,, 31.-EI Gobierno interior de la So· 

ciedad, en lo económico y administrativo, 
estará a cargo de una Junta Directiva com· 
puesta de un Presidente y su Vic~; un Se
cretario y su Vice; un fiscal y cinco Voca· 
les y un Tesorero, electo en Junta General 
verificada el primer domingo de Abril de 
cada ano, por m1yorfa de los votos concu
rrentes a la sesión. La votación será pú
blica y de viva voz. 

Art. 32.-- El primer domingo de Mayo 
tomará posesión la nueva Directiva en se
sión especial. 

Art. 33.-Los cargos de la Directiva son 
gratuito~, honorfficos y obligatorios. Nin· 
guno podrá excusarse sin justa causa. Na
die puede ser obligado a servir dos perio-
dos consecutivos. · 

Art. 34.-Para que los acuerdos de la Di· 
rectiva sean válidos, es preciso que concu· 
rran a la sesión, por lo menos seis de sus 
miembros. Sus resoluciones serán por ma· 
yorfa de votos. 
· Art. 35.-La Directi11a cslebrará sesión or· 

dinaria en los primeros dfas de cada mes, y 
extraordinaria, cuando el Presidente lo crea 
necesario o cuatro de sus miembros lo soli· 
citen por escrito. 

Art. 36. Si antes de concluirse el perlo· 
do para que fueron electos, ocurriese vacan· 
tes se convocará a Junta General Extraordi
na:ia para designar los sustitutos por el 
tiempo que falte del periodo. 

Art. 37.- Son atribuciones de la Directiva: 
a )-Emitir el .-eglamento interior; vigilar la 

observancia de estos Estatutos, regla
mento Interior y demás leyes del Club. 

b )-Modificar por causa justa, las cuotas de 
entrada y mensuales. 

c )-Hacer formal inventario anual y darlo a 
conocer a la Junta General para su de· 
bldo examen. 

d ) Convocar las Juntas Generales por me· 
dio del Presidente '1 Secretarlo. 
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e )-Invertir durante su ejercicio y en bene- Arl. 40.-Son atribuciones del Presidente: 
licio de la Sociedad, las cantidades que a )-Convocar por medio del Seeretarlo to· 
juzgue necesario. das las juntas y presidirlas, dirigiendo 

f )-Examinar las cuentas mensuales que los debates. 
presentará el Gerente y el informe del b )-Autorizar todos los acuerdos, actas y 
mismo. documentos, poniendo el •Visto Bue· 

g )-Celebrar contratos en beneficio de la no• en todas las cuentas y recibos del 
Sociedad. Club. 

h )-Nombrar el Gerente; fijar el número de c )-Ejercer la alta inspección y suprema 
empleados y designarles el sueldo co- dirección del Club. 
rrespondiente. d )-Hacer ejecutar los acuerdos y poner el 

)- Enajenar los muebles, efectos y enseres •Dése• a los documentos de pago. 
del establecimiento que sean innecesa· e )-Resolver en casos urgentes, las cues· 
ríos. !iones que se presenten y dar cuenta 

) Formar una biblioteca y procurar su en· en la sesión más próxima de la Direc· 
• grandecimiento,-y sus~ribir al Club a los tiva. 

periódicos y revistas nacionales que es· f )-Hacer los nombramientos de emplea-
time conveniente. dos fijados por la Directiva y dar cuen· 

k )-Proponer y aceptar la reciprocidad con ta a ésta para su aprobación. 
otros centros de igual indole para el g )-Ofr las quejas y observaciones de los 
derecho de asistencia de los socios. socios, remediar las faltas y procurar 

1 )-Organizar bailes, recepciones, concier· por todos los medios posibles la armo-
tos. veladas y cualquier otro espectácu· nia de los socios. 
lo propio de la Sociedad. Art. 41.-EI Vice-Presidente hará las ve· 

m)- Proveer el establecimiento de todo lo ces del Presidente en defecto de éste y 
necesario para sus fines y buen servic!º· cuando el Presidente esté en el ejercicio de 

n )-Presentar a la junta General de acc10· sus funciones, él asistirá a las sesiones de la 
nistas, las cuentas de su administración junta Directiva y General con carácter de 
una memoria detallada de su labor du· vocal. 
ranle el ano. · Del Secretarlo 

o) - Nombrar las comisiones que crea nece- . . . 
sartas para el buen régimen interior y Arl 42 •. -El. Secretan~ es el órgano of1c1al 
para representar a la Sociedad, siempre de comumcac1ó~ y fungirá co.n es.te carácter 
que el estado de sus fondos ¡0 permita. en todas las sesiones de la Directiva y de la 

p )-Nombrar uno de sus miembros men· junta General. . . . 
sualmente para la supervigilancia del Art. 43.-Son atribuciones del Secrelar10: 
establecimiento, y para olr las quejas a )-Llevar los libros de actas y la corres-
que los socios y empleados tengan que pondencia oficial. 
hacer- b )-Extender y firmar con el Presidente las 

q )-Librar a lo! funcionarios el correspon- actas, acuerdos y convocatorias. 
diente finiquito al terminar sus funciones. c )-Comunicar los acuerdos de la junta 

-l- )-Representar a la Sociedad, judicial y · General y de la Directiva a quienes co-
extrajudicialmente, con amplias y gene· rresponda. 
ratlsimas facultades, y conferir poderes, d )~Archivar y custodiar bajo su responsa· 
firmado por el Presidente el manclalo billdad la correspondencia y documen-
correspondienle en uno y otro caso, los del Club. 
con las lacullades que estime conve- e )-Llevar un libro donde se haga constar 

1 nientes. la entrada y salida de los socios, lo • 
s )-Reglamentar los juegos permitidos, fi· mismo que otro para el registro de las 

jando los impuestos correspondientes. acciones, 
1 )-Determinar los dlas y horas en que f )-Comunicar al Tesorero la admisión o 

permanecerá abierto el eslablecimienlo. separación -Oe socios; lo mismo que 
u )-Levantar al principio del periodo de otro para el traspaso de las acciones. 

sus funciones un cuadro de los socios g )-Redactar la memoria anual que debe 
del Club. presentarse a la junla General, con la 

Art. 38.-En lo relativo a la adminisíra· colaboración del Presidente. 
ción general del establecimiento, las resolu· Art. 44.-EI Vice-Secretario hará las ~-
ciones serán exclusivamente de la Direc· ces del Secretario en ausencia de éste y co· 
tiva. laborará con él en las sesiones de la& jun· 

Del Presidente tas, teniendo a su cargo la dirección de la 
Arl. 39.-EI Presidente es el representante biblioteca, vigilando la conservación de los 

legal del Club, pudiendo delegar estas fa. libros, periódicos, demás enseres del salón 
cullades con la venia de la Directiva, en la I de lectura, conforme lo establezca el regla· 
persona que estime conveniente. mento interior. 

1 
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Del Oertnte 
Arl. 45.-Habrá un Gerente, cuyas atri· 

buciones son: 
a )-Inspeccionar y vigilar la cantina y el 

interior del Club, y hacer observar las 
leyes del Club para que todos los em
pleados cumplan con su deber. 

b 1- Llevar la contabilidad del Club en 
forma mercantil. 

c )-Pasar a la Dlrecliva a fin de cada mes 
un informe de los ingresos y egresos 
y del detalle de todas las operaciones 
en que hubiere intervenido. 

d)-formar un exlracto anual de todas las 
cuentas, el cual debe acampanarse a la 
memoria del Secretario. 

e )-facilitar los medios para los arqueos 
que la Directiva o el Presidente tengan 
a bien hacer. 

Art. 40.-La Directiva asignará al• Ge
rente el sueldo que devengará y durará en 
sus funciones mientras lo crea úlil a los in· 
tereses de la Sociedad. 

Art. 47.-EI Gerente acatará y cumplirá 
las órdenes que le imparta el Presidente. 

Del Tesorero 
Art. 48.- Habrá un Tesorero, cuyas atri

buciones son: 
a ) Hacer cobrar y custodiar bajo su res

ponsabilidad los ingre~os del Club. 
b )--Cubrir las erogaciones ordinarias o ex

traordinarias que lleven el cDése• del 
Presidente y el registro del fiscal. 

e )-Autorizar con su firma los recibos por 
cuotas de entrada y mensuales. 

d )-Pasar nota al Secretario cuando alguno 
de los socios se halle en los casos del 
Art. 12, recordándoles a los socios las 
disposiciones de eslos estatutos, antes 
de que venzan los términos fatales. 

Ari. 49.-EI Tesorero' rendirá antes de 
tomar posesión de su cargo fianza escritu
rada hasta por la suma que determinará la 
Directiva y de persona aceptada por ésta. 

Del Fiscal 
Arl. 50.-EI fiscal vigilará por el debido 

cumplimiento de estos estatutos y demás 
leyes del Club, llevará un libro para el re· 
¡istro de las órdenes de pago. 

Arl. 51.-Es deber del fiscal denunciar 
cualquier irregularidad o falta de cumplí· 
miento de las leyes y ,reglamentos, ante el 
Presidente o ante la Directiva, si ésta se en· 
cuentra reunida. • 

De los Vocales 
Arl. 52.-Los Vocales asistirán puntual

mente a las sesiones y harán veces del Pre· 
1idente, del Vice-Presidente o del Seer.etario, 
en defecto de éstos, por orden de elec
i:ión. 

. De las juntas Oeneralts 
Art. 53.~Las juntas Oenarales se com

pondrán únicamente de los socios accionis
tas. 

Art. 54.-Se celebrará junta General el 
primer domingo de Abril de cada ano, a la 
hora que indique la citación firmada por el 
Presidente y Secretarlo, la cual se publicará 
en periódicos de la localidad, con ocho dfas 
de anticipación, cuando menos. La Direc
tiva dará cuenta en esta sesión de la gestión 
del ano que fina e indicará las mejoras y 
proyectos que estime practicables y presen· 
tará la memoria e informes respectivos. A 
continuación, se procederá a la elección de 
la nueva Directiva. 

Cualquiera que sea el número de socios 
que asista a esta junta, dará validez a sus 
acuerdos. 

Art. 55. -Se celebrará otra junta General 
el segundo domingo de Septiembre de cada 
ano para conocer de la marcha administra· 
tiva del Club y cualquier otro asunto de In·. 
terés para la Asociación. La citación para · 
esta sesión será en la misma forma que la 
anterior, lo mismo también con respecto al 
quorum. 

Arl.. 56.-Los socios accionistas están 
obligados a asistir a estas sesiones perso· 
nalmente, por lo cual no se admiten votos 
por poder. 

Art. 57.-Habrá junta General extraordi
naria siempre que la Directiva acuerde con
vocarla o cuando lo soliciten por escrito 
diez socios accionistas por lo menos. 

Art. 58.-En las sesiones extraordinarias 
de la junta no podrá tratarse más que los 
asuntos indicados en el aviso de citación y 
los que la Directiva acuerde, dando prefe· 
rencia a los primeros. La citación se hará 
en la misma forma de las anteriores. 

Art. 59-Para que pueda haber sesión ex
traordinaria se requiere la concurrencia de 
la mitad más uno de los socios1inscritos. 
Si no hubiere este número se convocará 
nuevamente para ocho dtas después y en· 
tonces habrá sesión, con el número de so· 
cios que asista. 

Art. 60-Para que sean válidos los acuer· 
dos de las juntas que requiere la mayorla 
de los votos que asistan. 

Los socios que no asistan a las juntas se 
entenderá que están conformes con los a· 
cuerdos tomados en ellas y en ningún caso 
podrán protestarlos. 

Art. 01-La junta Oeneral tiene derecho 
para pedir su dimisión a los miembros de la 
Directiva que no cumplan con sus deberes; 
y en caso de negativa, podrá removerlos 
con el voto de sus dos terceras partes. 

Art. 62-EI dla anterior a toda junta, el 
Gerente presenlará a la Directiva una lista 
de los socios que estén solventes con el 
Club, la cual servirá para llevar a cabo las 
votaciones, pues solamente los socios que 
estén en ese caso tendrán derecho a votar y 
ser electos en las juntas Oenerales. 
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lirni, Fiscal.-Carlos E. Argenal, Gerente.
]. Antonio Rodrfguez C., Secretario. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 6 de Diciembre de 1950.-SO
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación y 
Anexos, M. Salmerón. 

SECCION JUDICIAL 
REMATE:S 
N9 5359 

L11 once de la mananaZdel dfa veintiuno de Di· 
cicmbrc corriente, 1uba1taráae finca rústica situada 
comarca •Corozo•, jurisdicción de Camoapa de CI· 
te Departamento, cornpuc•to n~vcnta manzanas, li: 
mitada 11í: Oriente, finca de Miguel Robles¡ Occ1· 
dente, propiedod de Domingo Mortlnez viudo de 
Roblc1¡ Norte, finca de Benvcnuto Oonzálcz¡ y Sur, 
Domingo Martlnez viudo de Roble1. 

Avalúo; un mil quinientos córdoba•. 
- Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragna a fran· 
cisco Somoza Rojas. 

Secretorio )uzgodo de Diotrito poro lo Civil.
Boaco, cuatro de Diciembre de mil novecientos cln
cucnta.-Lincado-Quinicnto1- V1lc. - J. uuzmán 
0.-Secrelorio. 4094 3 3 

N9 5677 
Once de la mailana del veintiuno del mes corrien· 

te 1uba1tarúe e1te Oe1pacho predio urbano 1ito ba· 
rrlo Santa Aaa esta ciudad, consistente en tolar de 
4Ueciocho varas frente por dieciocho fondo, con ca-
11 canón y lindante: oriente, Humberto Navarrete, 
occidente, Juana Morale1; norte, E1ter Mairena; 
1ur, Hildebrando Roja1. 

Bate: cinco mil qulnlento1 cuatro córdobas y 1e· 
tenla centavoL 

Ejecución de franci1co Lara Baltodano contra 
Celia Rodríguez ltz1ma. 

Dodo )uzgodo Primero Civil Diatrlto. Manoguo, 
nueve de Olciembre de mil novcclento1 cincuenta. 
Aria. Somarriba V.-H0111ero Sierra.-Srio. 

4113 3 3 

N9 5690 
Tre1 tarde veinte corriente rematar6ae e1ta ofici 

na flnc11: oriente, Santo• Oalán; poniente, franci• 
co Outiirrez; norte, Ore¡orlo Oalán; 1ur, Tele1foro 
Camayo; oriente, Oregorio Oaltán; poniente, Doro. 
teo OaitJ.n; norte, Santo• Oalán; 1ut, Doroteo Oai· 
tán. 

Oyense po1tore1. 
Juz¡odo Loco! Civil. M111yo, Diciembre trece 

mil novecientos ctncuenta.-E. Velá1quez, Srlo. 
4124 3 2 

N9 5695 
Vetntitri1 corriente, tres tarde, local este despa· 

cho rem1tar61e un macho negro moro, pequeno, 
mal~ c•lidad, flaco, 1in fierro. 

e.se remate: ciento treinta córdobas ochenta 
centavos. 

Dado Dirección de Policlo. Jinotego, 1ei1 Di· 
clembre mil novecientos cincuenta.-Hemán Zele· 
d6n,-R f1pinoza, Srio. 

Eo conforme.-R. Espinozo, Srio. 4120 3 2 

Nó 5689 
A la1 diez de lo moftono del dio veinte de DI· 

ciembre del corriente, en el local de este Juzgado, 
1e subastará la finca rústica situada en la ciudad 
de Dlriamba, departamento de Car•zo, en el cantón 
oriental, formado de un aolar que tiene: siete y me
dia var11 de ancho por treinta de largo, y de una 
c111 medlae;ua, de teja" parede1 de tablu y cade
n 11 de pJedra. de ocho varu de larco por cuatro J 

media de ancho, con un 1obre corredor del mlamo 
largo de la medl1gua por tres y media varas de an· 
cho, y una coalna de tablas, tec~o de tejas, de 
cinco varas de l1r¡o por tres y media de 1ncho; to
do comprendido dentro de los 1iguiente1 linderos, 
según el título; oriente, caso y aolar de. Felipe ~()o 
dríguez; occidente, solar y ca11 de luc1ana Dávila; 
norte, la caaa de San Caralampio; y sur, ca11 y so
lor de Poulino López. 

Baoe: doa mil córdobH. . 
f.jecuta: B1nco Nacional de Nicaragua a Emell· 

na Varg11 de Pirez Cruz y Manuel Pircz Cruz. 
Oodo en el Juzgodo Primero de lo Civil del Di•· 

trito. Managua, Distrito Nacional, veinte de Di· 
clembre de mil novecientoa cincueata.-Arl1. Soma· 
rrlba Vallecillo, Juez Primero Civil del Oiatrito.-
Homero Sierra, Srio. 4125 3 2 

N9 5797 
Tre1 tarde, diecinueve Diciembre corriente, rema· 

rúe mejor postor finca rústica, 1ituad1 jurladlccióD 
Mo11tepe, limitodo: oriente, Miguel An¡el Sánchez 
Hernindez; poniente, Lul1 Santiago Rosale1; norte, 
carretera en medio, Dominga Hem4ndez; sur, ca· 
mino en medio, jo1E de la Lruz López. 

Vale: d0Kiento1 córdobas. 
Vindese ejecución Domingo Sánchez contra IU· 

cesión Miguel Angel 51.nchez Hern4ndez. 
Juzgado locol l lvil. M11ay1, Diciembre doce 

mil novecientos cincuenta.-f. Vel61qaez, Srlo. 
4126 3 1 

' N9 5704 · 
La1 nueve de la maftana, veintiuno de Diciembre 

corriente 1uba1tará1e finca rú1tica situada en juri .. 
dicción de Santa Lucía, ec eate departamento, com· 
puesta de quince manzan11, y limitada as(: oriente, 
finca de Salvador Oarc(a; poniente, jo1E Angulo¡ 
norte, jo1E florea; y sur, Salvador Oarcra. 

Avaldo: doscientos córdobas. 
Ejecuto: Alejondro An¡ulo o Poulo Angulo. 
Secretorio. Juzgodo Locol Civil. Booco, doce de 

Diciembre de mil novccicnto1 cincuenta.-francl• 
co Sobolvorro, Srio. 4133 3 1 

N9 5ó96 
Diez maftona diez 'I ocho Enero próximo aub11· 

tar,se inmueble Inscrito Re¡i1tro Numero 9969, fo· 
llo 94, Tomo 131, consistente aolar y casa en Dlri,, 
tlentro catos linderos: oriente, ju1tino Carballo, ca· 
medio; poniente, Marco1 Pirez; norte, Lila Porras; 
1ur, Alberto Alemán. 

Avalúo: selscientoa córdobas. 
Ejecución: Horacio Modrigol contra Juliín Ló

pez Arias. 
Oyente posturas legales. 
juz¡ado Civil Distrito. Orinada, doce Diclem· 

bre mil novecientos clncueata.-Ouillermo Barillas, 
Srio. 4131 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
Np 5414 

Carmen Sandoval aolfcJta título 1upletorto1 finca 
rú1tfca 1ita La Oranadtlla, estos linderos: 01iente, 
Antonio Cordero; poniente, Arturo Cano; norte, 
Daniel Prego¡ sur, Brunilda Muritlo. 

juzgado Civil Distrito. Oranada, diez Noviem· 
bre mil noveciento1 cincuenta. Once mai\an1.-
0uillermo Borill11, Srio. 392<1 3 2 

N\> 5413 
Emilio Bermúdez, 1ohcita título supletorio finca 

rústica, sita Ver1cruz, e1to1 linderos: oriente, fer· 
nando Bermúdez; poniente, Aoplonia Bermúdez; 
norte, Oerónima Bcrmúdez; sur, S1uto1 Peinado. 

Juz¡ado Civil Diatrito. Oronodo, diez Noviem· 
bre mil n 1veciento1 cincuenta. Diez maAana.-
Ouillermo Barlllaa, Srlo. l!l30 3 2 

' ·. 
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N9 5401 
El oeAor Alberto Téllez 101iclla lltulo 1upletorlo 

finca rústica dos manz1n11 más o menos c1pacid1d; 
situada barrio Cllichutc, esta jurltdicci6n. Limita: 
norte y oriente, predio del 101icltante Alberto Té· 
llez¡ poniente, predio de Sinforoso Cortez; y sur, 
te1tament1rla de Rulino CháveL 

Valondo: do1elent01 córdobu. 
Quien créue con derecho opón¡¡ue término 

lel{al. 
Juzgado Local Civil. Santa Tere1a Noviembre 

diez de mil noveclenlol clocuenta.-Ll1imaco Cam· 
po.-Ralael P1lacl01 C., Srio. 

Et confonne.-Santa Tere11, Noviembre 1 t de 
1950.-Enmendado-Ei conforme- Vale.- Rafael 
PalaclOI c. Srlo. 3922 3 2 

N9 5397 
Concepción Penado, solicita titulo 1upletorio, 

cau-1olar, Nagarote, lindantes: oriente, Gustavo 
E1trada¡ poniente, jnan Talaven; norte, Leopoldo 
Estrada¡ sur, NarcilO MayorgL 

lntere1adoa opónganse. 
Juzgado Civil Di1trtto.-León, catoroe Noviembre 

mil noveclento1 cincuenl1.-j. R. Saborlo E., Srlo. 
3919 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 5565 

lldefon10 Palma Mutlnez, Abogado y Agente de 
Marc11 de fábrica y Patentea de Invención, de eate 
domicilio, apoderado de The Cbamplon Paper and 
flbre Company de Hamllton, Oblo, Eltado1 Unido• 
de Am~rlca, solicita n:¡¡l1tro de la Marca: 

<.:HAMPION 
pan proteger papel apropiado para lmpre1ión, 1in 
y con capa adherida (uncoated, coated, and coat
coated paper 1ultable for prtntin¡¡) cartulina de bri• 
tol y cartón, de la1 ml1ma1 clases (Uncoated, coated 
and ca1t-coated bri1tol board, papel para 1obre11 

papel para cubiertas, para cubrir o envolver caj1a, 
etc. · 

Quien tcn¡¡a derecho, opón¡¡aoe término legal. 
Ministerio de fomento.-M1n1¡ua, D. M., treinta 

de Noviembre de mil novecientot cincuenta.-M. 
Maltez, 01. Mayor. 4030 3 2 

N9 5461 
Hert1 Pharmaceutlcal1 Llmlled, de Hertlord1hlre, 

lnglaterr1, mediante apoder1doa Caldera & Come•· 
llla Limitada, A¡¡ente1 de Marcu de fábrica y Co
mercio, de este domicilio, solicita regi1tro e1ta Mar· 
ca de Fábrica y Comercio: 

THIOPARAMIZONE 
para proteger y dtatingulr: •Sub1tancia1 y prepa· 
raciones farmaciuticaa•. 

Oyen•• opo1icione1 t~rmlno le¡¡al. 
M1nt1terio de fomento.-Maaagua, veintitr~a de 

Noviembre de mil noveciento1 cincuenta.-M. Mal· 
tez, 01. Mayor. 4004 3 2 

N9 55n 
federico Czortkower, Ingeniero, mayor de edad. 

de este domicilio, Gerente de la Sociedad Eabeco, 
organizada b1jo lu leye1 de Nle1raeua y de este 
domicilio, solicita registro de lu Marca11: 

La Torera y Esbeco 
para protef,er un aguardiente lino y toda clue de 
licore1 y v nOI aecoa, dulce" eapumantea, a la aidra 
y cbampalL 

Quien tta¡a derecho, op6ncue térmitlo lqal 

Mlnillerlo de fomento.-M1nagua, uno de DI· 
ciembre de mil novecientot clncuenta.-M. Ma1tez, 
Of. Mayor. 4036 3 2 

.TERRENOS MUNICIPALES 
N9 5393 

Antonio Duarte, mayor, aoltero, carpintero, vecl· 
no Santo Tomá11 denuncia arriendo treinta manza· 
na1 ejidos, jurisdicción Villa Somoza, limitadas: 
norte, San Crl1tóbal y herederos feliciano Outlé· 
rrez; sur y oeste, Apolonio Outlérrez y Oerardo Ca· 
brera; este, San Cristóbal. 

Quien pretenda derecho, pre1énte1e ténnino legal. 
Alcaldla Municlpal.-Santo Tomás, Notlembre 

1el11 mil noveciento1 cincuenta.-Rodolfo Miranda. 
-·J. Anoelmo López o. Srlp. 

3905 3 3 

N9 5411 
La 1eftora Cándida Monte1, pide donación 1olar 

situado Calle • Pro¡re10• e1ta ciudad, lindante: 
oriente, Carlo1 Hayn¡ occidente, márgene1 rio Ma· 
tagalpa; norte, casa 1uce1ión Juana A.mador; 1ur, ca
la Horaclo Castillo. 

Quien pretenda oponcne, hí¡¡alo término ley. 
Matagalpa, diez noviembre mil noveclento1 cfn· 

cuenta.-S. Amador P.-f. R. Membn:fto O., Srio. 
3958 3 3 

SEOUNDA CITACION 
N9 5618 

No babiéndo1e verificado la reunión e1tatulda de 
la Juata Oeneral de Acelonl1ta1 el dla 30 de No
viembre próximo pisado por falta de quorum, ,. 
convoca nuevamente para el próximo domingo 17 
del preaente meis, a laa 11 a.m., en nue1tro local de 
Oficina. 

fata vez habrá 1esi6n con el número de concu• 
rrente1 cualquiera que 1ea. 

Managua, 4 de Diciembre de 1950. 

Sociedad Cooperativa AMnima 
d• Caf.teros de NicaraffUO. 
Jor¡¡e t.' Montcale¡¡re, Srio. 

4356 8 8 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 5681 

Sara Outl~rrez, 1oll<ita decláre1ele heredera, de
rechos, birnea y acciones, 1u t1pot0 Modtsto Va· 
negaa. . 

Opón¡¡an1e término legal. 
juz¡¡ado Civil Di1trito. León, 1iete Diciembre 

mil noveclento1 cincuenta.-). R. Saborlo L., Srlo. 
4116 1 

N9 5680 

1 uaaa Benavidea, 1ollcita declireaele heredera 1u 
di unto padre seilor Anacleto Benavide1, juntamen· 
te 101 hermana• Maria, Alej1ndra y Catimjra Bena· 
vide11 bienes, derechOI y acciones a •u muerte dejó: 
Bienes inmuebles 1uce1oriale1: un cuarto de caba· 
llerfa de tierra medida antigua en 1ltio •Potrero 
Grande• o Potrero del Chorro•, lindante: oriente, 
1itio1 San Antonio de Pire y Apacorral; occidente, 
Montaila del Roble; norte, aitlo San Juan de Moro· 
lica¡ y aur, montaila de Tapacua, y El Regadlo. 

Quien creyere tener igual o mejor derecho opón· 
¡¡ue término ley. 

Dado juzgado Dl1trlto. Ramo Civil. Eltell, ocho 
maftana, ohce Diciembre mil novecientos cincuenta. 
-Julio C. Maprigal.-Callxto Outi~rrez B., Srio. 

El conforme.-Eltell, once de Diciembre mil no
v•cleatos cincuenta.-Callxto Outiérrez B., Srlo. 
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